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Una cosa puede ser algo material de cualquier 

tipo, un bien es algo propio que pierde su 

libertad y los derechos son sobre algún objeto.  

BIENES Y 

SUCESIONES 

1.1 Concepto general de 

los derechos reales 

Un derecho real es un poder jurídico que ejerce una 

persona sobre una cosa y otorga un poder absoluto a 

ella.  

1.2 Comparación de los 

derechos reales y los 

personales  

Los derechos reales son el poder jurídico que se tiene ante 

una cosa para su aprovechamiento, como una hipoteca y los 

personales son aquellos que consisten en exigir el 

cumplimiento de una obligación relacionada con una 

conducta de dar, actuar y no actuar.   

1.3 Tesis dualistas 
Son las que postulan la separación absoluta 

entre los derechos reales y personales.  

1.4 Doctrinas monitas 
Afirman la identidad de los derechos reales y personales.  

A su vez tienen dos variantes, que son las tesis 

personalistas y las tesis objetivista.  

1.5 Doctrinas electicas 
Reconocen una identidad en el aspecto externo de 

estos derechos patrimoniales y una separación o 

diferencia en el aspecto interno.  

1.6 Diferencia entre cosas, 

bienes y derechos 
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UNIDAD I  

1.7 Clasificación de 

los bienes 

Se clasifican se varias maneras como cosas sin dueño, 

cosas apropiadas, fungibles y no fungibles, bienes 

muebles e inmuebles, etc.  

1.8 Importancia de 

la clasificación de 

los bienes 

Es reconocer que los bienes cumplen una función garantizadora 

de transiciones económicas. Los bienes deben de ser clasificados 

de manera que se facilite su utilización como garantías de las 

distintas actividades económicas   

1.9 Con relación a su movilidad 

o inmovilidad 

Se divide en dos muebles e inmuebles. 

Los muebles los puedes llevar de un lado a otro como 

un carro y los inmuebles no como un terreno. 

1.10 Por situación de 

incertidumbre en que se 

encuentran frente al titular de 

la propiedad.  

Esto se  divide en dos y son los mostrencos y las vacantes, 

y son bienes que cuyo dueño se desconoce, y pueden ser 

muebles e inmuebles.   

1.11 Según puedan o no ser 

apreciados por los sentidos 

Son bienes corpóreos los de materiales e 

incorpóreos los que carecen de 

materialidad.  

1.12 Por la probabilidad de 

ser remplazados por otros 

Fungibles aquellos que tienen la 

posibilidad de ser sustituidos y los no 

fungibles que no pueden ser 

sustituidos ya que son únicos.  
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UNIDAD II La posesión   

2.1 Causas generadoras 

de la posesión  

Una persona puede poseer un bien ya sea un bien 

mueble e inmueble.  

El origen de la posesión es reconocido por el 

derecho, convirtiéndose así en un hecho jurídico y 

regulado como un valor jurídico.  

 

2.2 Breve discurso 

doctrinario sobre la 

posesión  

Se parte desde las bases de la posesión romana, y se 

basan más que nada en que el legislador debe proveer 

al juzgador elemento posible de prueba.  

2.3 Concepto general de 

posesión   

Situación jurídicamente titulada, por cuya virtud 

una persona tiene una cosa o ejercita un derecho, 

de tal forma que actúa sobre los mismos como si 

fuera su titular verdadero.   

2.4 Elemento de la 

posesión  

Se divide en 2 que son, corpus y el animus. 

Corpus: Es la cosa en sí, el objeto material sobre el que se 

ejerce la posesión. 

Animus: Es la intención de tener la cosa como propia.  

  

 

2.5 Bienes objeto de la 

posesión  

De acuerdo con el código civil, pueden poseer los 

bienes muebles e inmuebles que sean susceptibles 

de apropiación.    

2.6 Adquisición de la 

posesión  

La posesión se adquiere normalmente cuando se 

reúnen en una misma persona el corpus y el 

animus. Este es el caso perfecto de la posesión. 

Ejemplo contratos traslativos de dominio.  
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UNIDAD II 

2.7 Perdida de la 

posesión  

Se puede perder cuando faltan los dos elementos, pero también 

cuando falta alguno de ellos. 

a) Ausencia de los elementos, como ocurre en el abandono 

de cosas. 

b) Perdida de la posesión por falta del animus. 

c) Perdida del corpus, aun conservando al animus. 

   

2.8 Diferentes clases de 

posesión 

 Poseedores de buena fe. 

 Poseedores de mala fe. 

 Los que adquieren por virtud de un delito.  

 Etc.  

2.9 Defensa de la posesión  
Acción legal que permite al propietario 

reclamar la posesión de una cosa contra el 

tenedor o poseedor.  

2.10 Posesión fundante de 

la Usucapión   

Es la adquisición de una propiedad o de un derecho real 

mediante su ejercicio en las condiciones y durante el 

tiempo previsto por la ley. 

2.11 Posesión fundante de 

la inmatriculación 

administrativa 

Es la inscripción de la propiedad o posesión de 

un inmueble que carece de antecedentes 

registrales 


